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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, uno de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

RADICAC!ÓN Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por et

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, lntegrante de

este Órgano Jurisdiccional, siendo las trece horas con treinta

minutos deldía en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédu|a

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.--------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio cle la Llave, a uno de

octubre de dos mil diecinueve.

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, así como 349, fracción lll,

354, 369, 373, 401, 402 y 416 fracción XtV det Código Etectorat para

el Estado de Veracruz; 37, fracción l, 58, fracción lll, y l2g,fracción
V, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado de

Yeracruz de lgnacio de la Llave SE ACUERDA:

PRÍMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta y

agréguese al expediente en que se actúa, a fin de que surtan los

efectos legales conducentes.
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Doy cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su

calidad de instructor, con el acuerdo de turno y requerimiento de

veintisiete de septiembre, por el que el tVagistrado presidente de

este órgano jurisdiccional, ordenó formar el expediente TEV-JDC-

82812019, con motivo de la demanda de juicio para la protección de

los derechos político-electorales del ciudadano.



SEGUNDO. Radicación. Se radica para su sustanciación el juicio para

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano'

TERCERO. Téngase a Carolina Jiménez Evaristo' quien se ostenta

como Agente Municipal de la congregación Capoluca' municipio de

lxtaczoquitlán, Veracruz, promoviendo el presente Juicio Ciudadano

en contra del Ayuntamiento citado'

GUARTO. Domicilio. Se tiene a la actora señalando como domicilio

para oÍr y recibir notificaciones al que señala en su escrito de demanda

y por autorizada para recibir notificaciones e imponerse de autos' a la

persona que se Precisa en el mismo'

QUINTO. Téngase como autoridad responsable al Ayuntamrento de

lxtaczoquitlán, Veracruz.

Al respecto, se está a la espera del cumplimiento de los trámite y

documentación prevista en los artículos 366 y 367 del Código

Electoral de Veracruz, requeridos mediante el acuerdo de inicio'

SEXTO. Requerimiento' En atención a lo dispuesto por el artículo

3T3delcitadoCódigo;y128,fracciónVldelReglamentolnteriorde

este órgano jurisdiccional que facultan a esta autoridad para realizar

los actos y diligencias necesarias para la sustanciación de los medios

de impugnación

elementos Paru

y ante la necesidad de contar con mayores

resolver el presente juicio, se requiere al

Ayuntamiento de lxtaczoquitlán, Veracruz, para que en un término

de DOS DíAS HÁBILES, contadas a partir de la notificación del

presente proveído, para que remita copia ceñificada de la constancia

de mayoría de Carolina Jiménez Evaristo, quien se ostenta como

Agente lVlunicipal de la congregación Capoluca, municipio de

lxtaczoquitlán, Veracruz.

Apercibiéndolesque,encasodenocumplirconlosolicitadopodrá

ser acreedor a de una de las medidas de apremio prevista en el

artículo 374, del Código Electoral Local'
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NOTIFíQUESE por oficio al Ayuntamiento de lxtaczoquitlán,

Veracruz; y por estrados a las partes y demás personas

interesadas, asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal, conforme a los artículos 354, 387 y 393, del Código

Electoral, así como 145, 147 y 154, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

AsÍ lo acuerda y firma el l\4agistrado lnstructor, Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, integran

ante Rosalba Hernández

te de .este Tribunal Electoral de Veracruz,

cretaria de Estudio y Cuenta

que da fe.
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